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EL ARTE DEL PAULAR EN LOS DOCUMENTOS 
DEL ARCHIVO HISTORICO NACIONAL

Por M ercedes Agulló y Cobo

I . P intura  ■ ' .

Iniciamos en este número de Anales la publicación del catálogo de artistas 
y obras anónimas que figuran en la documentación perteneciente a la Cartuja 
de Santa María la Real del Paular, que hoy se conserva en el Archivo Histó­
rico Nacional.

En esta primera entrega damos a conocer las noticias relativas a los pin­
tores que trabajaron tanto para dicha Cartuja como para los demás monaste­
rios de la Orden de San Bruno distribuidos por España: Aniago, Scala Dei, 
Valdecristo, Granada, Sevilla, etc.; en números sucesivos se publicarán las 
correspondientes a escultores, arquitectos y artes menores (platería, bordado, 
cerámica, etc.).

Las noticias corresponden a los siglos xvi al xix, y van de la mera anota­
ción del pago de una obra al contrato con un artista, y de la carta anunciando 
la llegada de un obrero a la remuneración, a veces en especie, por el trabajo 
realizado.

La redacción de estas notas ha exigido la revisión total y sistemática de 
los fondos que procedentes de El Paular figuran en la sección de Clero del 
Archivo Histórico, y son: Libros: 6719, 6728-29, 8088 a 8093, 8152-53, 8457 a 8468, 
18902-03, 19777 a 19798 y 19811 a 19846 (en total 83), y Legajos: 4251 a 4333 
(en total 83).

AGUILA, Francisco del.
1. «En dicho día, por vna salvilla y vassos, y fiambrera de palo, para que Francisco

del Aguila lo pintase», 5 reales. («Borrador donde se sienta el dinero que paga la



Procuración... de los géneros que com pra para  su  consum o y o tros gastos... Desde 
1 de Henero de 1733...». 15 de m ayo de 1734. L ibro 8467.)

CABEZALERO, Juan Martin.

V.—DONOSO, José; I: 1, 2, 4 y 5.

CAMILO, Francisco.

1. «Pinturas. Con el mal de nuestro  Amo no  ay tra ta r  de nada. Si pide Camilo dinero, se 
le dé V.» (C arta  de Fray Pedro, sin destinatario  ni fecha. Legajo de cartas correspon­

dientes a  1649. Legajo 4293.)

2. «Francisco Camilo se buelue a  su  M adrid; puso  las p in tu ras, an  parezido bien, aun­
que sobre adonde an  de estar, ay que hacer h a rto  &. V. a juste  quen ta  de lo que

se le deue y  dem ás le dé cien reales.» Paular, 20 de noviem bre de 1649. (C arta de Fray 
Pedro, s in  destinatario . Legajo 4293.)

3. «Di a  Francisco Camilo mil reales a  quenta de la pintura.»  (Cuentas de 1646-1663. 
1653. L ibro  19826.)

4. «Quenta con Francisco Camilo, pintor»:
9 de enero. «Le di libranza de 500 reales en  Sim ón Salet.»

«En 15 de junio , le di sesenta reales
— m ás le di ciento y quaren ta
— m ás lleuó 500 reales
— m ás lleuó 300 reales del quadro  de n uestra  Señora.»

Total: 1.500 reales. (Libro de cuentas. 1646-1663. Cuentas de 1655. L ibro 19826.)
„•* ■ :

/ : i . ■ shJ
CANO, Alonso.

1. «Platero. No uino ningún papel de Zurita. Ay le enuío las m edidas, y  Alonso Cano 
se le dé luego la carta.» 13 de noviem bre de 1651. (Legajo 4291.)

CARDUCHO, Vincenzo. " : •• . C : . (  •
1. «Bincencio Carduche. Mírese a  las vltim as oxas de este  libro.» ICon otra  letra: «La 

racon de esto  es que está  borado.»] («Dinero m etido en  el Arca de deudas pagadas al 
Convento 1623-1640.»)
Al final del libro, no figura la nota sobre Car ducho. , ,
E n  lo tachado, con m ucha dificultad, se lee:
«M emoria que esta  san ta  Casa de el P au lar re s ta  debiendo a Bincencio C arducho de 
el precio de  las p in tu ras que hico p ara  el claustro , dos mil ducados y p o r causa de



estar alcanzada de dineros y no  ten er al p resen te con qué pagallo todo, nos conbeni- 
mos en pagalle los réd itos de los dichos 2.000 ducados a s ta  que tengam os d ineros p a ra  
pagalle y se adu ierte  que esta  d icha can tidad  se a  de pagar [roto] cu a tro  [roto] seis 
veces porque no se hi$o e s c r i tu r a ] ,  se le pueden d a r [roto] m anera  [roto] n inguna  
sino que lo a  de to m ar quando se lo d ieren y esto  se pone aquí p a ra  que h a ia  m em o­
ria.» (Libro 19822.)

2. «Vi?en?io Carducho. Pagué a  U¡cencío Carducho a  q uen ta  de lo que se le deue, m ili 
y quinientos y sesen ta y tres reales y m ás m ili y cien reales de los coridos de  vn

Censo que se le paga de 2.000 ducados en  4 de o tubre, 2.663 reales.» («Q uentas en tre  
el Padre P rocurador Don Ju an  de Y barlucea y  las G ranjas desde el Año de 1634 h a s ta  
el de 1638 inclusive =  Y tam bién  con las Casas de la  Procuración.» C uentas de 1634. 
Libro 8462.)

3. «Vicencio Carducho. Paguéle de m edio año, que cum plió en  abril de 635 años, de
los dos mil ducados que se le pagan a censo, quinientos y  cinco reales en 22 de

agosto.» (Idem  id. Gasto p o r  cu en ta  de la  P rocuración 1634. L ibro  8462.)

4. «Vincencio Carducho. Y ten m e descargo de tres m il y  docientos y  trece reales que 
se han dado a  Vincencio C arducho p o r m an o  de fray  M artín  de Soto, los 2.663 reales

en 4 de octubre del año  pasado  de 34 y  los 550 en  21 Agosto de 35.» («O rdinario  y 
extraordinario  desde el año de  1633 a  el de 1653.» E x traord inario  1635. L ibro  8089.)

3. «Vicencio Carducho. Del m edio año  que se le paga de censo de los dos m ili ducados 
que cum plió en  octu b re  de 635. Di 550 reales.» (Idem  id. C uenta con M adrid  desde 

29 de octubre de 1635 a  18 de  febrero  de 1636. L ibro  8089.)

6. «Vicencio C arducho. Di p o r la  tasación  de los cuadros trecien tos reales y  de los
coridos del censo de los 2.000 ducados, cien to  y  ochenta y dos reales en  5 de mayo.» 

(Idem id. C arta-cuenta de M adrid  desde 16 de m ayo de 1635 a  16 de m ayo de 1636. 
Libro 8089.)

COLLADO, Fray Juan.

1. «Colores... 177 reales y  m edio de vna rezeta de colores que m andó co m p rar y o tra s  
cosas p ara  fray  Ju an  Collado.» («C arta q u en ta  con la  P rocuración desde 24 de  

de Agosto que salió de ella el P adre  Don U em ard ino  y en tró ... m i P adre  Don Jo sep h  
Pascual...» M adrid, 1722. C arta  cuen ta  de l.° de enero de 1723. Legajo 4283.)

CUADRA, Nicolás de la.

1. «Pintor. E n  8 vino Don Nicolás de la C uadra y se fue en  14 del dicho m es y d e  
estos días cargo 77.» («C arta quen ta  con la P rocuración  desde 24 de Agosto que salió
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de ella el Padre Don U em ardino y entró ... mi Padre Don Joseph Pasqual.» C arta cuenta 
de l.° de enero de 1723. M adrid, 8 de abril de 1723. Legajo 4283.)

DONOSO, José.

1. «Recibimos de fray Miguel Ximénez, p rocurador del Paular, mil reales p o r quenta 
de tres quadros que em os de p in ta r en el Paular. M adrid y 18 de jun io  de 1668 años.»

Firm as: «Joseph donoso» «Juan m artinez Cabezalero». [Vuelta: «Paular. Junio  1668. Los 
Pintores.»] (Legajo 4295.)

2. «Recibí del p ad re  fray  Miguel, p o r quenta de los quadros, m il y quinientos reales 
de bellón y p o r se r verdad lo firm é en M adrid, 18 de ju lio  de 1668.» Firmas: «Juan

m artyn  Cabezalero.» «Joseph donoso.» (Legajo 4295.)

3. «Recibí del padre fray  Miguel Ximénez, po r cuenta de lo que p into  en el Paular, tre­
cientos reales de vellón y p o r se r berdad lo firm é en el Paular, a 26 de Agosto deste

año de 1668.» Firma: «Joseph donoso.» (Legajo 4295.)

4. «Yo daua a  los p intores el dinero que se les debe en Cassa y p o r el peligro del camino 
no  se a treben  a  llebarlo. Ya les e representado cóm o fray Miguel no lo tiene. Ellos

se conten tan  con que se les dé poco a poco y quando pueda y assí les dará  [margen: dos 
m ili quatrecien tos y quaren ta  y quatro  reales] que es en  lo que nos an alcanzado después 
del gasto que an echo en Cassa y lo que fray Miguel les a dado.» Paular, 14 de octubre de 
1668. (C arta de fray  Damián de Villaescusa a  fray Miguel Jiménez. Legajo 4316.)

5. «Recibimos del padre fray Miguel Ximénez dozientos reales de bellón p o r quenta de 
la  p in tu ra  del Paular, y p o r verdad lo firm am os en 27 de octubre de 1668 años.»

Firmas: «Juan m artin  Cabezalero», «Joseph donoso». (Legajo 4316.)

6. «A Joseph Ratés y Joseph Donoso se pagaron cinquenta reales p o r com poner vna imagen 
del Padre Don Lam berto.» («Ordinario y ex traordinario  desde el año de 1664 a el de

1700.» «Gasto extraordinario ...»  Cuenta de fray  Miguel Jiménez de septiem bre de 1668. Libro 
8088.)

7. «Digo io José Donoso que recebí quinientos reales po r cuenta de un  quadro  que estoi 
acien (sic) p a ra  la C artu ja  de B andechristo (sic) y los recibí del pad re  fra i Migel Xi­

ménez. M adrid i agosto 24 de 1675.» Firma: «Joseph donoso.» (Legajo 4304.)

8. «Digo io Joseph Donoso que recibí del padre fray  Migel Ximénez seiscientos ríales de 
bellón p o r cuenta de un  cuadro que estoi p in tando  para  B aldechristo  i p o r ser berdad

haberlos recibido lo firm é en M adrid a 29 de o tubre de 1676.» Firma: «Joseph donoso.» 
[A/ pie: «Son 600 rs.»] (Legajo 4304.)

9. «Este correo esperaua ca rta  de V. R. y respuesta  del estado  en que estaua el quadro 
que p in ta  Donoso y si a uenido el estaño  que tenía encom endado...» Valencia, 16 de

febrero  de 1677. (C arta de Fray B au tista  Pérez. Legajo 4304.)

10. «Recibí del padre frai Migel Ximinez (sic) seten ta  i q u a tro  reales p o r cuenta del 
p ad re  Don Juan  B autista Pérez. Oi, M adri (sic) 22 de agosto de 1677.» Firma: «Joseph

donoso.» (Legajo 4304.)
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FERMIN.

1. «Quadros. Me descargo de 100 ducados en que se a ju stó  toda la o b ra  (m ás los m ate­
riales) de los dos quadros grandes que están  en tre  las re ja s  y puertas de la  yglesia, echos

por Fermin.» («B orrador p ara  es ta  P rocuración del Paular, que da principio  en  p rim ero  de 
Henero de mili setecientos seten ta  y uno años. Henero. Año de 1771.» Cuentas de d iciem bre 
de 1772. L ibro 19787.)

2. «Dicho día, con orden de N uestro  Venerado Padre Prior, entregué a F erm ín  de aga­
sajo 200.» (Idem . id. 21 de enero  de 1773. Libro 19787.)

FERRADO, Fray Cristóbal.

1. «Tenemos en Casa al pad re  don C ristóual Ferrado, h ijo  de las Cueuas, p in to r aunque 
no muy antiguo, lindo copiador, y  p o r la peste de Málaga y Seuilla no se pueden tra e r  

colores de allá y tam bién  po rque algunos se hallan  m ejores y m ás b ara to s  en M adrid. Lo 
que fray Miguel nos a de hager caridad  es in form arse de algún p in to r dónde se hallarán  
buenos y el pregio dellos y rem itirnos los que se piden en la m em oria que va con ésta.» 
Granada, 4 de m ayo de 1649. C arta de Fray Ju an  M olano, p rio r, a  Fray Miguel Jim énez. 
(Legajo 4302.)

2. «46 dos lib ras d e s m a lte ........  .................................................................  2 Ibs.
tres libras de costras finas genigas ............................................... 3 lbs.
tres libras de costras b a x a s ............................................................ 3 lbs.

96 una lib ra de carm ín  de F lo re n c ia ................................................. 1 lbs.
96 una lib ra de aguí fino zenigas de Seuilla ................................  1 lbs.
7 una libra de f e n u le .............................................................................  1 lbs.

245 quatro  lib ras de berm ellón ........    4 lbs.
— dos libras de uerm ellón m olido
— vna lib ra de las tachuelas
— dos uaras de cañam ago - 20 varas.» (Legajo 4302.)

3. «Ya que tenem os colores, nos fa ltan  liengos p ara  ellos porque no se halla de m ás anchor 
que vara y tergia. Dicen que en M adrid se h allará  cañam azo del anchor que quisieren

que por acá no se gasta, y  así fray  M iguel nos haga caridad  de hacer la diligencia de bus­
carlo de dos varas de ancho  o poco m enos y co m p rar 20 varas y  rem itirlo  luego po rque 
hasta que venga no se copiará cosa de im portangia. Ay lindos originales y es m eneste r que 
los cuadros no lleuen co stu ra  p o r m edio que andando el tiem po se descubre y abre.» Gra­
nada, 18 de m ayo de 1649. [V uelta: «Compré 20 varas a 13 reales.»] (Legajo 4302.)

4. «El Padre Don C hristóval F errando, de G ranada, m e a  escrito  que p o r m edio de V. Pd. 
me enuía vna p in tu ra  de su m ano, y  assí le ruego que en  llegando m e la  envíe con

siguridad, o p o r m edio del señor don C ristóbal Crespí, o, si es tá  ay el padre don M artín , 
buscará algún valenciano a quien encargalle. Solo sea cosa sigura, y  se p odrá  re m itir  al 
padre don V illar que él p agará  el porte ; si V. Md. huuiere pagado algo auísem e que yo 
acudiré.» V aldecristo, 26 de febrero  de 1651. C arta de fray  Jerónim o de Frígola a fray  Miguel 
Jiménez. (Legajo 4304.)
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3. «El sáuado passado salió desta Ciudad Pedro Conexero, o rdinario  de G ranada, el qual 
lleua el quadro  p ara  el padre don Gerónimo Frígola; ba rem itido a fray  Miguel para 

que se lo rem ita; estim aré m ucho lo haga con cuydado, no pague el p o rte  p a ra  que el 
a rrie ro  lo dé con m ás cuydado; Fray Miguel se sirua de pagarlo y tam bién lo que costare 
de M adrid a Valencia, que yo lo pagaré luego a quien m e ordenare. Las señas del quadro 
se las escriuo en la ca rta  que lleua el arriero , p o r el engaño que puede auer, lo mismo 
h ará  fray  Miguel quando lo rem ita a Valencia y así lo podrá ver quando lo reqiua, que 
com o e dicho es una  N uestra Señora sentada, cuerpo entero, con un  N iño dorm ido en 
el regaqo, los o jos baxos m irando al Niño y San Joseph al lado derecho de la  Virgen, con 
la  m ano derecha en  el pecho.» G ranada, 6 de septiem bre de 1651. C arta de Fray Miguel 
Ferrado  a F ray Miguel Jiménez. (Legajo 4302.)

GALINDEZ, Padre Martín.

1. «Colores. Que se tru jero n  dellos 163 reales para  p in tar el novicio Galíndez, p o r man­
dado del pad re  Vicario.» («Gasto extraord inario  desta  Casa del P au lar del año 1582

años.» 17 de octubre de 1584. L ibro 8457.)

2. «De algunas colores que ym bié p ara  el padre p in to r p o r m andato  del pad re  Procu­
rador.» (Idem  id. 1 “ de octubre de 1586. Libro 8457.)

3. «Colores aquí. Com pré m edia libra de aquí en  qeniqa. Costó diez y siete reales, para
el pad re  don M artín  Galíndez...»

«Compré vna lib ra de albayalde bueno. Costó dos reales. Comprólo p a ra  el p in tor. Todo 
lo a pedido don M artín, d ijo  con liqenqia del Padre Prior.» (Libro de gastos de la  Procu­
ración desde 1555. 14 de 'm arzo  de 1587. Libro 19825.)

4. «27 pinqeles p ara  el p in tor. C ostaron quatro  reales.»
«Un real de p iedra lápiz colorado p ara  el pintor.» (Libro de gastos de la Procuración 
desde 1555. 16 de abril de 1587. L ibro 19825.)

5. «De dos libros que encuadernó p ara  don M artín  Galíndez. Más encuadernó dos libros 
de don M artín  Galíndez, de su h arte  de p in tor. C ostaron en pargam ino 3 reales. (Libro

de gastos de la P rocuración desde 1555. «Cuenta con Bobadilla, librero , de cosas que a 
echo desde p rim ero  de o tub re  de 86 años h asta  oy m iércoles a 22 de ju lio  de 87 años.» 
Libro 19825.).

6. «Hojas de la ta  de Flandes... Doqe hojas de la ta  a 28 m aravedís.» (L ibro de gastos 
de la  P rocuración desde 1555. l.° de septiem bre de 1587. L ibro 19825.)

7. «Ocre. E ste  día, com pré de ocre para  el p in to r quatro  libras y m edia en 119 maravedís.» 
(Idem , id. 11 de septiem bre de 1587. Libro 19825.)

8. «De tres  cañoncillos de ho ja  de latón m orisco para  el pad re  p in to r. Más conpré oy 
juebes a 8 de o tu b re  de 87 tres cañonqillos de h o ja  de la tó n  m orisco p a ra  el padre don

M artín  Galíndez, p in tor, que costaron dos reales y medio.»
«Adobo de vn tom illo  para  el p in tor. En juebes a  8 de o tu b re  de 87 años, pagué a Chris- 
tóual González, qerrajero , porque adobó vn tom illo  de h ierro  del pad re  don M artín  Galín-
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dez, pintor, dos reales.» (L ibro de gastos de la  Procuración desde 1555. C uentas de, la  g ran ja  
de Segovia. 8 de octub re  de 1587. L ibro 19825.)

HERRERA, Alonso de.
1. «Paño para  el p in to r. Cinco b aras  y m edia a  diez reales 3 quartos, y de tu n d ir  64 

reales.» («Libro de gastos de la Procuración del P au lar de su casa de Segobia.» Cuen­
tas de 1618. L ibro 8459.)

2. «Pintor. Dile Alonso de H errera , en 6 de ju lio  de 619, cien reales.» («Libro de gastos de 
la Procuración del P au lar de su casa de Segobia. 6 de ju lio  de 1619. L ibro 8459.)

V. tam bién LANCHARES, Antonio de; I: 1.

HERRERA EL VIEJO, Francisco de.
1. «Peines de horo  p a ra  do rar. Sábado, a  dos d ías del m es de henero  de 88 años, conpré 

yo y H erera el p in to r ducientos y  diez panes de horo , a  tres  m aravedís y  m edio  el 
pan, que m onta beynte y  tres reales m enos siete m arabedís.» (L ibro de gastos de la  P ro ­
curación desde 1555. 2 de enero de 1588. L ibro  19825.)

LANCHARES, Antonio de.
1. «Prim ero ochauo del Sagrario»:

6200 reales «que en diferen tes p a rtid a s  hem os dado p a ra  el p rim er ochauo del Sagra­
rio, sin gien ducados que están  descargados en  el lib ro  viejo, p o r m anera  que m onta  este 
prim er ochauo 7.300 reales, los 7.000 que se d ieron  a  A ntonio de Lanchares con los quales 
quedó pagado/y  los 200 de cal y arena que se t ra jo  del A rm uña, tie r ra  de Segovia/y los 
100 que se dieron a  Alonso de H errera , p in to r, p o r  v en ir a  ta sa r  este  ochauo desde Segovia 
en tres días.» («Arcas desde el año  de 1619 a  el de 1644.» «Gastos de diversos.» 12 de ju lio  
de 1619. Libro 8090.)

2. 5.120 reales, «que se h an  dado al P ad re  P ro cu rad o r y  A ntonio Lanchares a  quen ta  
del Sagrario.» (Idem , id. 7 de diciem bre de  1619. L ibro  8090.)

i  ; ' i  - ; - Í -  . • f -q  . ; ,
3. 16.250 reales «que en  trece p artid as  hem os dado  al P ad re  P ro cu rad o r p a ra  la ob ra  del 

Sagrario en  todo este  año de 620.» (Idem , id. 5 de d iciem bre d e  1620. L ibro  8090.)

4. 4.400 reales: «4.000 p a ra  darlos a  Antonio Lanchares, y  los 400 re stan te s  pagam os al 
Padre P rocurador este  día, y  este  d ía tiene el dicho L anchares recibidos veynte y  cinco

mili seiscientos y cincuenta reales a  q u en ta  del segundo concierto , los 5.000 recibidos el 
año de 619/y los 16.250 reales el año de 620/y esta  partida .»  (Idem , id. 30 de enero  de 1621. 
Libro 8090.)

5. «Sagrario»: 1.060 reales «que pagó en M adrid a  A ntonio Rizzi, p in to r, a  q u en ta  de Anto­
nio Lanchares de la  o b ra  que tiene tom ada del Sagrario , y es te  d ía  tien e  receuido a

quenta desta o b ra  veynte y seis m ili setecientos y  tre s  reales.» (Idem , id. 17 de  ab ril de 
1621. L ibro 8090.)
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6. «Sagrario»: 7290 reales «que dim os Antonio Lanchares a quenta de la ob ra  del Sagra­
rio... y este  día tiene receuidos 3.400 reales y se le restan  debiendo 3 000, estando la

obra a contento». (Idem , id. 26 de noviem bre de 1621. Libro 8090.)

7. «Sagrario»: 1.100 reales «que se dieron a  Antonio de Lanchares, con que se dio fini­
qu ito  a sus trauaquentas.»  (Idem , id. 7 de diciem bre de 1624. Libro 8090.)

LOPEZ, Francisco Antonio.

1. «Si vuestra  m erced gusta, m e puede hacer m erced de escriu ir a Talabera, a don Fran­
cisco Antonio López em bíe la p in tu ra , si está acabada. La m utación de santos se hico 

con m i consentim iento, aunque m e parece le dije fuese San Joaquín no San Joseph, por 
aberm e parecido lo e ra  el que está  en el quadro  de Talabera, que le di p o r exemplar.» 
Zaragoza, 21 de jun io  de 1699. (C arta de Fray B runo Escolano, de la C artu ja  de Scala Dei, 
a  F ray Juan  Jiménez. Legajo 4298.)

MONTES, Manuel.

1. «Por el m ism o orden  [del P rocurador M ayor, de 22 de diciem bre] pagué a Manuel 
M ontes, p in to r, 300 reales p o r alcanze que hizo de lo que trab a jó  en el Convento 

h asta  dicho día.» (Cuentas de Fray Juan  Antonio Sanz, de 1737. Legajo 4283.)

MORALES, Fray Francisco.

1. «Mi V. P. P rocurador Don Ñuño. Ya (gracias a Dios) he logrado la dicha de que esta 
m uy Venerable Com unidad m e aya recibido para  hacer la donación que publicaré

en C apítulo el dom ingo próxim o que viene. Por lo que passo a re m itir  con el arriero  de 
Casa vn lío de ropa en  que va vn som brero  y vn espadín p ara  que V. R. se sirva de azerme 
la charidad  de en tregarlo  a  fray  Thom as Cordón [margen: Religioso de San M artín] a 
quien escrivo p a ra  que pase a po r él a ese Hospicio, y asim ism o la  p iedra de m oler colores 
con su  m oleta y  el cavallete que dexé en esse Hospicio quando m e vine a esta  Santa Cassa, 
y  el ca jón  y  dem ás trasto s que quedaron ay lo em biará V. R. quando le pareciere con el 
arriero.» Paular, 10 de agosto de 1735. (C arta del H erm ano Fray Francisco M orales a Fray 
Ñ uño de Villavicencio. Legajo 4331.)

2. «Pagué al p in to r que ayudó al H erm ano Francisco de 72 días de trava jo  a 4 reales 
haviéndosele revajado  28 reales y m edio de fallaras, 259 4» («B orrador donde se sienta

el dinero que paga la Procuración... de los géneros que com pra p ara  su consum o y otros 
gastos... Desde 1 de H enero de 1733...» Diciem bre de 1737. L ibro 8467.)

3. «Ytt. Pagué 11 reales de dos paquetes de oro  falso de Milán para  el H erm ano Fran­
cisco, el pintor.» (Idem , id. E nero de 1738. L ibro 8467.)

4. «Viaje del H erm ano P in tor con el Padre P rio r de Aniago. Y tt. del gasto del Herm ano 
Francisco, cuando fue a la G ranja con el Padre P rio r de Aniago.» (Idem , id. Marzo de

1738. L ibro 8467.)
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5. «En 26 de junio, pagué 172 reales 8 m aravedís de brochas, pinzeles, lápiz, albayalde 
fino, ocre, añil, esm altes y o tro s  géneros que el H erm ano Francisco M orales, p in to r,

dexó encargados.» («C arta quen ta  del H ospicio de M adrid... desde p rim ero  de enero  h as ta  
fin de junio  de... 1732.» 26 de jun io  de 1739. Legajo 4285.)

6. «En 24 pagué a vn p in to r que trab a jó  con el H erm ano Francisco vna tem porada, 300.» 
(«B orrador donde se sien ta  el d inero  que paga la  Procuración... de los géneros que

com pra p ara  su consum o y o tro s  gastos... Desde 1 de Henero de 1733...» 24 de ju lio  de 
1740. Libro 8467.)

7. «Fray Francisco M orales, n a tu ra l de la  Ysla de San Miguel de Aguadopao, vna de las 
Yslas Terceras del Reyno de P ortugal, obispado de Angra, profeso desta S an ta  Cassa,

m urió en ella día 7 de m arzo año de m ili setezientos y seten ta , de vn accidente repentino ... 
de edad de 57 años... y 35 de religioso... Tubo la habilidad de p in tor, y  así aquí com o en 
nuestra Casa de G ranada y Cazalla, que vivió, dexó m uchas p inturas.»  («Libro donde se 
sientan las profesiones de los Padres M onges de esta  Real C artuxa de el Paular, las Dona­
ciones de los H erm anos, sus Profesiones, los O bitos de todos, aunque m ueran  en o tra  
Cassa; y los de los H uéspedes que m urieron  en ésta; desde XXV de Febrero  de 1732.» 
«Obitos de los Religiosos Conversos y Donados.» L ibro  8152.)

MUÑOZ, Hermano Francisco.

1. «Debuelbo seis p iedras de b ru ñ ir  p o r no  servir, y a ese Hospizio acud irá  Don Blas
López Castelao con algunas cosillas que le p ide el p re tend ien te  cuio im porte  se serv irá

V. R. satisfazerle.» Paular, 9 de noviem bre de 1766. (C arta  de F ray Miguel Santolalla al 
P. Don Carlos de R ecarte. Legajo 4324.)

2. «Cuenta de lo que tengo dado  a el H erm ano F rancisco Muñoz, Novicio, en la Real
C artu ja de S an ta M aría del P aub lar (sic):

Prim eram ente cua tro  p iedras de b ru ñ ir  con sus puños ........................................... . ... 030
Por una ca ja  de pinceles ................................................................................................................... 002
Por u n  lapicero de m etal con unas pu n tas  de lápiz colorado ...........................  .........  003
En la segunda ca rta  pedía, y se rem itió  seys p iedras de b ru ñ ir  con sus puños ... 040
En la tercera de laca f i n a .................................................................................................................  006

081

Cuyo im porte reciví del P adre Don Carlos de R icarte . M adrid, 18 de deciem bre de 1766. 
Blas López Castelao.» (Legajo 4324.)

OROZCO, Eugenio de.

1. «Pinturas del Refectorio. =  L ien to  de la  Com pasión. =  D escárgom e de 900 reales que 
se le dieron a  Eugenio de Horozco p o r la  copia del liengo de la C ena p a ra  el Refecto­

rio, y el de la  Com passión. Los 700 de congierto  y  los 200 que m andó  N u estro  P adre  P rio r 
se le diessen, en gratificagión.» («O rdinario  y  E x trao rd inario  desde el año  de 1633 a  e l de 
1653.» Cuentas de 1634. L ibro  8089.)



2. «Yten deue 468 reales de 36 fanegas de trigo que por orden de Su Reverencia libré a 
Eugenio de Orozco, a 13 reales.» («Quentas entre el Padre Procurador Don Juan de

Ybarlucea y las Granjas desde el año de 1634 hasta el de 1638 inclusive = y también con 
las Casas de la Procuración.» Cuentas de 1634. Libro 8462.) Hay referencia de este pago en 
las cuentas del Procurador.

3. «Pintura. Yt. me descargo de mil y doscientos y sesenta y dos reales que se han dado 
a los pintores Matheo y Eugenio de Orozco, hermanos, en esta forma: 200 reales de

los lienzos de las armas que han pintado, 66 reales por los marcos para estos dos lien­
zos, 23 reales que se les debían por quenta del Padre don Pedro Manuel, Prior pasado, 
60 ducados en que concertó dicho Padre el Arbol de la Orden que, aunque no se ha echo, 
en su lugar y por el mismo precio se han hecho otros lienzos equivalentes al dicho Arbol 
de la Orden = Fuera desto, se han hecho, por orden de Nuestro Padre Prior, 20 lienzos 
para la celda prioral; a ocho reales cada vno, montan 160 reales; dos San Franciscos en 
12 reales, vn San Gerónimo en 15 reales, tres láminas en 49 reales, dos retratos de Nuestro 
Padre San Bruno en 16 reales, Santa Catalina en 12 reales, Ecce Homo en 24 reales, con 
más veinte y cinco reales que han puesto en cosas de su officio como colores, todas las 
quales partidas montan los 1.262 reales.» («Ordinario y Extraordinario desde el año de 
1633 a el de 1653.» Cuentas de 1635. Libro 8089.)

4. «Colores y otras cosas para los pintores:
121 reales 3 cuartillos de 600 panes de oro

60 reales de tablas, "anacorio y cardenillo”, colores, "humo de pez”, pinceles y aguarrás.» 
(Idem, id. «Quentas de 1636.» Libro 8089.)

5. «Pintor. Hecha quenta con Eugenio de Orozco, pintor, pareció auer hecho y pintado 
vnos Santos Christos para las celdas de los religiosos y dos láminas, que por su

trauajo se le deuían docientos reales y así se le pagaron» (Idem, id. Cuentas de 1637. 
Libro 8089.)

6. «Pintura. Yten me descargo de ciento y sesenta y dos reales que se han dado a Eugenio 
de Orozco, pintor, en esta forma: de vn Sancto Christo con la cruz a questas y vna

lámina del Sancto Christo, sesenta y seis reales; de algunos adriezos de otros lienzos 
antiguos, ciento y veinte y quatro reales; treinta y dos reales de ocho libras de aceite 
de linaza y otros remiendos, y aunque estas tres partidas montan docientos y veinte y 
dos reales, no me descargo de más porque se me baxan sesenta reales que cargo a las 
casas de Seuilla y Monte Alegre, de comida y colores y lienzo que puso su Procuración 
para vnos lienzos que se han echo para dichas Cartuxas.» (Idem. id. Cuentas de junio de 
1638. Libro 8089.)

7. «Pintura. Yten me descargo de docientos reales que se dieron al sobredicho Eugenio 
de Orozco, pintor, por mandado de Nuestro Padre Prior, de vnos Sanctos Chnstos

que ha echo para las celdas y más dos láminas.»
Más 15 reales de cosas compradas para los pintores desde 18 de febrero de 1636. 
«Pintura. Yten más me descargo de ciento y sesenta reales de otros veinte retratos de 
religiosos de Casa que ha pintado para la celda prioral, fuera de otros veinte de la misma 
pintura de que estoy descargado al fin del año de 35 en este libro. Y son a ocho reales 
cada vno. Montan dicha suma.» (Idem, id. Cuentas de 1638. Libro 8089.)
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8. «Lientos diferentes. Tela blanca, liento de Aroca, liento crudo, liento curado, estopa 
de Portugal, ilo de León, macos de tragaderas. Pagó el dicho fray Marcos [de Terán]

al portugués de quien compramos el Iiengo, dos mili ochocientos y quarenta y dos reales 
y medio» (Idem, id. Cuentas de junio de 1638. Libro 8089.)

9. «Colores. Más docientos y cinquenta y nueue reales que gastó en recados para el 
pintor como son 99 en colores diferentes, ciento y sesenta en 40 varas de Iiengo ancho,

que todo hace dicha cantidad.» (Idem, id. Cuentas de 1639. Libro 8089.)

10. «Agua de ras para pintar. Más veinte reales de vna libra de agua de ras y media de 
espliego, media onga de carmín fino, 2 alcugas de oja de lata.» (Idem, id. Cuentas de

1639. Libro 8089.)

11. «Pintor. En 8 de henero de 641, se ajustó la quenta con Eujenio Horogco, y este día 
se le pagaron 395 reales y medio en que entran los treinta ducados del Iiengo grande,

y a de aderegar el altar de la sacristía y Madalena, y más se le mandó al Padre Procurador 
diese al dicho pintor 446 reales y medio a quenta de 8 liengos que está acabando en su 
cassa, y todo junto hage 842 reales y éstos se descargan. («Offigios.» 8 de enero de 1641. 
Libro 19821.)

12. «Pintor. Este mesmo día, pagué a Eujenio de Horogco, pintor, setecientos y zinquenta 
y tres reales y medio que se le deuían de resto de 1200 reales que montaron las

8 pinturas últimas que tru jo  para la sacristía, que fueron San Lorengo, San Vigente, San 
Esteban, San Sebastián y los demás; a quenta de los quadros, le dio el Padre Don Diego 
Sanz 446 reales y medio en 8 de henero de 641 y ansí este día nos de debe (sic) nada; 
costó, cada liengo 150 reales en dinero, como consta del concierto que tiene el Padre Vi­
cario.» (Idem, id. 17 de mayo de 1641. Libro 19821.)

13. «Pintor. En 21 de junio, pagué a Eujenio de Orocgo (sic) 50 reales de dos pinturas 
de Nuestro Padre San Bruno que igo para dos granjas.» (Idem, id. 21 de junio de

1641. Libro 19821.)

14. «Barniz. Yten trege reales 22 maravedís de onge ongas de barniz a 4 maravedís, y 
24 maravedís de la bassija. Es para los quadros.» («Ordinario y Extraordinario desde

el año de 1633 a el de 1653.» Cuentas de 1642. Libro 8089.)

15. «Oro para los cuadros de la sachristía. Más 416 reales de 40 panes de oro para los 
marcos de la sacristía.»

«Colores. Más 22 reales y medio de colores para los mesmos cuadros.» (Idem, id. Cuentas 
de 1642. Libro 8089.)

16. «Pintura. A Eujenio de Orogco, le pagué veinte reales de vna copia de vn retrato que 
higo para Nuestro Padre Prior, que llebó a Madrid.» (Idem, id. Sin fecha, entre dos-

cuentas de enero y abril de 1643. Libro 8089.)

17. «Pagué a Eugenio de Orozco, 70 reales de el quadro de Nuestro Padre San Bruno 
que mandó hager para Talamanca por octubre de 643.» (Carta cuenta del Partido de

Talamanca, desde 28 de septiembre de 1643. Octubre de 1643. Libro 19815.)

18. «Orozco. Tengo cédula. Más este día, con orden de Nuestro Padre, libré a Eugenio 
de Orozco vn caíz de trigo y otro de centeno a la tasa. Todo 324 reales.» («Ragón



del dinero que recibo del Partido de Talamanca de fray Damián...» 8 de octubre de 1643. 
Libro 19815.)

19. «Pintor. En 18 de margo de 44 ajusté quenta con Eugenio de Orozco de toda la obra 
que tiene hecha asta hoy, después que yo soy Procurador, que son 3 quadros de

Nuestro Padre San Bruno, los dos como el que está en la portería, y el otro cuerpo entero, 
los 2 a 4 ducados y el otro en 70 reales, y los dos quadros para la sacristía a 20 ducados 
cada vno, según estaba concertado, que todo monta trecientos y setenta y ocho reales, 
lo qual le acabé de pagar oy.» («Officios.» 18 de marzo de 1644. Libro 19821.)

20. «En 28, pagué por Eugenio de Orozco a don Juan de Peñalosa, quarenta reales.» 
(«Quenta con el religiosso que administra la granxa de Madrid, desde oy 28 de sep­

tiembre de 43.» «Racón de lo que me deben personas particulares...» 28 de julio (?) de 
1644. Libro 19815.)

21. «Eugenio de Orozco. Débeme de resto 66 reales y vn lienco de Nuestro Padre San 
Bruno.» (Idem. id. Cuentas de 1643 ó 44. Libro 19815.)

22. «Más me debe 2 ducados Eugenio de Orozco sin la partida de arriua.» (Idem, id. Cuen­
tas de 1643 ó 44. Libro 19815.)

23. «Padre don Joncalo (sic) de Seuilla me debe 112 reales de los quadros que le hico 
Eugenio de Orozco y los 8 reales que me dio a guardar quando vínose de sacristán

aquí.» (Idem, id. Cuentas de 1644. Libro 19815.)

24. «Padre don Pedro Laguna. Pagué al pintor por su orden 66 reales.» (Idem, id. Cuentas 
de 1644. Libro 19815.)

25. «Padre don Miguel. 12 reales que le di a dicho pintor.» (Idem, id. Cuentas de 1644. 
Libro 19815.)

26. «Padre Predicador. Di a Eugenio de Orozco 4 arrobas de pera vergamota a 25 reales, 
3 de camuesa 14; son 102 y más el cuadro 4 ducados.» (Idem, id. Cuentas de 1644.

Libro 19815.)

27. «Pintores. En 6 de octubre de 44, pagué a Mateo y Eugenio de Orozco quinientos y 
quarenta reales de 10 apóstoles a 44 reales y el tablero de Nuestro Padre San Bruno

200 reales; más de 38 días que trabajaron a xornal en el Capítulo y recibimiento, sacris­
tía, y vnos marcos de algunos Padres, y dos cruces que dieron de verde, y aderecar algu­
nos altares y a San Pedro y San Pablo que estauan sobre el altar mayor y hacer la 
cabeca del Santo Christo que está sobre el retablo de el recibimiento y otras obrillas 304 
reales = más le pagué ciento y dos reales de dos echuras pequeñas que hico para nuestro 
Padre Prior la vna, y otra para vn religioso frayle y de los dos liencos de Nuestro Padre 
Dionissio y San Anselmo, que todos tres conciertos montan, con 14 reales que truxeron de 
aceyte de linaca, nouecientos y quarenta y seis reales que Ies di.» («Officios.» 6 de octu­
bre de 1644. Libro 19821.)

28. «Pintor. En 22 de octubre de 44, se concertó con Eugenio y Matheo de Orozco, pin­
tores, el hacer los doce quadros de el Credo que están puestos en nuestro Capítulo,

cada lienco a trece ducados, que hacen reales 1.716 reales, los quales les pagué como se
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puede ver en el memorial y obligación que por ser largo lo dexó aquí.» («Officios.* 
Cuentas de 1645. Libro 19821.)

29. «Más en 15 de junio, se concertó el dorar los marcos de dichos quadros a 14 reales 
cada vno como oy están, que montan 168 reales; más ha de haber de vnas dema­

sías, que fueron que habiéndose de dar los marcos de negro, darse de granadillo, doce 
reales = más de 15 días que se ocupó en la piedra de la fundación y dorar vnos marcos 
de algunos padres 120 reales. Monta lo que tiene ganado asta este día 8 de octubre de 45, 
trecientos reales y abiendo receuido en 4 partidas 130 reales y 100 que me debía de la 
quenta de atrás, alcanca por setecientos que le di y así me descargo de dichos trecientos 
reales; Véase mi libro de quenta particular.» («Officios.» 8 de octubre de 1645. Libro 
19821.)

30. «Oro y colores. Más embié de Madrid mili y quinientos panes de oro a diez reales 
1/4 el ciento, montan ciento y quarenta y tres reales y medio, y nueue de color de

el Brasil. Todo 152 reales y medio; gastóse en dorar lo sobredicho.» («Officios.» Cuentas 
de 1646. Libro 19821.)

31. «Pintor. Más di a el pintor por catorce días que trauaxó en limpiar los quadros del 
claustro, a ocho reales cada día, y de comer 112 reales y dos fanegas de trigo que

mandó dar nuestro Padre Prior, por hauerlo merecido.» («Officios.» Cuentas de mayo 
1646. Libro 19821.)

32. «A el dicho. Más le pagué a el dicho ciento y quarenta y dos reales, los 120 de tres 
quadros que hico, por mandado del Padre Vicario, a  40 reales cada vno, y los 22

reales de vn Ece Homo que hico siendo Prior el Padre don Antonio de Hormaza y se le 
deuía. Todo son 142 reales.» («Officios.» Cuentas de mayo 1646. Libro 19821.)

33. «Pintor. Más ochenta y ocho reales que pagué al pintor por quatro quadros que man­
dó hacer nuestro Padre Prior, dos de monjes y dos de donados: Padre Don Pedro

Manuel y Padre Don Juan de Uaeza y dos Hermanos.» («Officios.» Cuentas de 1650. Libro 
19821.)

34. «Pintor. Más setezientos reales a Eugenio de Orozco. Trauaxó dos meses en linpiar 
los quadros del claustro, 24 días y en dorar la entrada del Sagrario, 18, y los demás

en dorar y darle color a unos marcos.» («Officios.» Cuentas de 1651. Libro 19821.)

OROZCO, Mateo de.

V.—OROZCO, Eugenio de; I: 3, 27 y 28.

PALOMINO Y VELASCO, Antonio Acisclo.

1. «Don Antonio Palomino se alia en esta Corte.» (Nota en carta de Granada de 15 de 
septiembre de 1711 de fray Francisco de Bustamante a fray Francisco de San José, 

en Madrid. Legajo 4302.)
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2. «Quisiera que mi charísim o viese a Don Antonio Palom ino y tantease qué precio 
Ueuaría p o r seis lienzos en que pintase quatro  figuras de la Lei N atural y E scrita que

representasen el Sacrosanto Sacram ento de la Gracia, los dos de tres baras de alto y 
dos de ancho, que an de esta r a  tres baras de a ltu ra , y  sus figuras an de se r de cuerpo 
entero, y los quatro  de bara  y m edia de alto  y dos de ancho y sus principales figuras an 
de se r de m edio cuerpo y  se an  de poner a  la a ltu ra  de ocho baras, y p o r vervigracia 
destos lienzos para  que el p in to r sepa lo que se le pide, le preuenga mi charísim o que 
en uno de ellos se a de p in ta r lo que refiere el Cap. quarto  del Exodo, en que dice el 
sagrado texto que cam inando Moisés con su m u je r y hijos, a E jip to  y queriendo m atarle 
un Angel, Séphora, su  m ujer, circuncidó con una p iedra m uy aguda su h ijo , y  se aplacó 
el Anxel. M ucha añadidura son estos cuidados para  los m uchos que considero en  m i cha­
rísim o. E l afecto que deue a toda esta  su Casa hará  tolerables los que p o r ella se le super- 
crecieren.» G ranada, 13 de octubre de 1711. (C arta del m ism o al mismo. Legajo 4302.)

3. «Suspendiendo asta  o tro  correo responder a la p ropuesta  de Don Antonio Palomino, 
a  quien, dando p o r asentado el p rim o r y balentía que m e dicen tienen sus p in turas,

espero m erecerle m as h um anidad en los precios y m e parece en atención a  el afecto que 
p rofesa a  esta  S an ta Casa, y  a  la u tilidad  que le puede ocasionar tener en  ella a  u ista 
de tan  populosa Ciudad algunas obras, quedará gustoso si se le pagan a  ochenta pesos 
los lienzos grandes y los pequeños a  quaren ta. E n fin  reservo esta  dependencia para  el 
correo  que biene porque estoi en c ierta  dilixencia que m e dará  luz p ara  en tra r  en  ella 
si necesitare valerm e de ese artífice.» G ranada, 27 de octubre de 1711. (C arta del m ism o al 
m ism o. Legajo 4302.)

4. «Lo principal a  que respondo a m i Carísim o y  a  cuio contexto ceñirá el poco tiem po 
que m e asiste en esta  carta , es tocante a los lienzos que para  n u estra  ob ra  del Sa­

grario  deseam os ejecute la  grande habilidad de Don Antonio Palom ino, en  quien e for­
m ado concepto concurren quantas prendas parezen prezisas p ara  n uestro  deseo, porque 
así en  el p rim o r del pinzel como en la  expresión de los pensam ientos m e dizen es cierto 
haze ventajas a  todos los Artífizes de este tiem po; Y siendo esta  o b ra  toda la atención 
de n uestra  benerazión y cuidado no  m e parece es razón poner su  ejecuzión en menos 
seguro azierto, y  así io e tom ado el vltim o acuerdo en este partícu las (sic) y e resuelto  
d e ja r a la d iscreta eleczión de este Cauallero la obra de estos lienzos, sin que o tra  prezi- 
sión que h au er de ser (com o tengo auisado) los dos de a tres varas de alto  y dos de ancho 
con figuras de cuerpo en tero  y  que an  de colocarse a  tres varas de a ltu ra  y los quatro  
de a siete quartas de alto  y dos de ancho con figuras de m edio cuerpo que se an  de poner 
a la d istancia de ocho varas de a ltu ra , y así quedo con la seguridad de que a  de desem peñar 
m i confianza no solo en  la balen tía  y coloridos del dibujo, sino en el alm a de lo  que espli- 
quen y representen, que hauiendo de ser h isto ria  con alusión al Santísim o y Equarístico 
(sic) Sacram ento discurro, que no  om itirá  segir (sic) n i el conzepto m enos treu ia l ni el 
que con m as figuras se m anifieste, y en fin siendo esta  ob ra  la única que en  esta  Ciudad 
h asta  aora ab rá  de su m ano y que m uchos del a r te  desean ber, creo yo y  es cierto  que 
le darán  gran  crédito  que realze a  su estim ación y no  m enos biniendo estas alajas a este 
M onasterio en  quien, com o m i carísim o saue, todo  se eleba con no se qué insensible 
venerazión. En lo dem ás no  tengo que p reuen ir a m i carísim o que ya le insinué que en 
los ochenta y quaren ta  pesos me parecía el m as proporzionado precio.» G ranada, 3 de 
noviem bre de 1711. (C arta del m ism o al m ism o. Legajo 4302.)
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5. «En lo que toca a los lienzos que a  de p in ta r  Don A ntonio Palom ino, escrivo ap a rte  a 
mi charísim o y ba de su erte  que pueda m o strárse le  m i ca rta , y p o r no  o m itir  dilixencia

que condujese al acierto  d iscu rría  im p o rta ría  m ucho se em peñase el seño r D uque del 
Ynfantado en m anifestarle a Palom ino desearía  su Excelencia el que esm erase la valentía 
y prim or [al margen: del pincel] en  estos lienzos; y aunque pudiéram os b a lem o s del 
amigo Sancha y de m i P rim o, en artífices de chategoría  solo la som bra de un g ran  señor 
puede im presionarse.» G ranada, 3 de noviem bre de 1711. (C arta  del m ism o al m ism o. Le­
gajo 4302.)

6. «Sobre la dependencia de Don A ntonio Palom ino escriu í largo el correo pasado  a m i 
charísim o: oy solo se m e ofrece decir conbiene e s ta r  a la m ira  p a ra  que no  e lija  los

asum ptos que tengas (sic) m enos figuras y que a  lo  m enos tenga quatro  cada lienzo, 
y fío a su intelixencia y in d u stria  el que m e saque de adealas una Y m ajen de cuerpo en tero  
en lienzo del tam año  del papel ad jun to : porque la  deseo p a ra  correspondencia de la pin- 
turica que m e dio el Señor Arzobispo de Seuilla (...)  agradezco [a  m i charísim o] el afecto 
que tiene a esta  ob ra  del Sagrario . Cam ínase en  la enchapadura  y parece, a Dios gracias, 
que con p rim o r y acierto.» G ranada, 10 de noviem bre de  1711. (C arta  del m ism o al m ism o. 
Legajo 4302.)

7. «A Don Antonio Palom ino escrivo lo que vera  m i charísim o. E n  q u an to  a  esta  depen­
dencia se m e ofrece decir y  p ed ir a  m i charísim o que si condesciende com o m e lo

prom eto en el precio, cobrando recivos le puede d a r  el d inero  en los tres  plazos que se 
señalan, o  esperando a  cobrarlos de su m ano quando  venda el azúcar, o  librándolos luego, 
porque aunque e pagado tre in ta  y tres  m il reales que deuía, todau ía  tengo con qué pagar.» 
Granada, 17 de noviem bre de 1711. (C arta  del m ism o al m ism o. Legajo 4302.)

8. «La p in tu rita  que pedí de adealas a  Palom ino a  d e  se r  d e  S an ta  M aría M agdalena, y 
en orden a  los lienzos que tengo pedidos, si no  conviniere en  el precio, que tengo

señalado, dejo el a ju ste  a  la  disposición de  m i carísim o.» G ranada, 24 de noviem bre de 
1711. (C arta del m ism o al m ism o. Legajo 4302.)

9. «La dependencia de Palom ino la e dejado  en teram en te  a  su  disposición y  m ás quan­
do, pasando m as allá de m is deseos, a  conseguido su  affecto , que el V. P. P rio r supla

estos prim eros gastos, que siem pre conviene se re in teg re  en  ellos luego que se venda el 
azúcar. (...) P ara  Navidad esta rá  puesto  vn  lado  de la  enchapadura , y  es posible que esté 
asentado el sotavanco de el tavem áculo: parece  hecha Dios su  bendición  so b re  esta  ob ra  
porque toda va buena.» G ranada, 1 de d iciem bre de 1711. (C arta  del m ism o al m ism o. Le­
gajo 4302.)

10. «Escrivo a  Don A ntonio Palom ino arreg lándom e en te ram en te  a  su  disposición, y  re ­
m ito la co n tra ta  duplicada p a ra  que él tenga la  una, y  la o tra  se conserue en  poder

de m i charísim o quien cu idará de que al pie della dé recivo del d inero  que se le  fuere 
dando, y o  los lib ra rá  luego al p u n to  o los co b ra rá  m i charísim o en  los p rim ero s efectos 
del azúcar.» G ranada, 8 de diciem bre de 1711. (C arta  del m ism o al m ism o. Legajo 4302.)

11. «Ya el correo passado rem ití firm ada la  co n tra ta  de Palom ino y  esc riu í q u an to  se 
m e ofreció acerca desta  dependencia, y en  éste  solo se m e o frece a ñ a d ir  le  acuerde

m i charísim o que los dos lienzos grandes an  de e s ta r  a tres  b a ras  de  a ltu ra  y los q u a tro  
pequeños a ocho baras de altura;» G ranada, 15 de d iciem bre de  1711. (C arta  del m ism o 
al m ismo. Legajo 4302.)



12. «Me veo precisado a mudar dictamen, por pedir a mi charísimo esté con Don Anto* 
nio Palomino, le dé las adjuntas y solicite saber su ánimo, assí en el precio que ha

de tener el pintar al fresco toda la Capilla de el Sagrario, como en las circunstancias 
de viaxe y posada, si quiere hazerla en Casa todo el tiempo que tardare en pintar la 
Capilla porque no pudiendo comer carne en la clausura es posible que sirva de embarazo. 
Solo sé tuvo ajustado el pintar el (sic) fresco vna Capilla que se edificó de orden de el 
Señor Cardenal Salazar en Córdoba en 2.000 ducados, siendo como me dizen la mitad 
mayor que la nuestra; y que me parece, que si se ajusta el pintarla toda, no será nece­
sario los seis quadros sino es que con la variedad de pinturas al óleo y fresco se consi­
dere quedar con mas singularidad y ermosura; en fin mi Charísimo, hecho cargo de que 
esta obra le ha de seguir donde quiera que fuere, procurará acreditar el efecto con que 
siempre la ha mirado, ministrándome en este punto todas las noticias que discurriere 
convenientes para no herrar en la elección, pues estamos en tiempo de hazerla de talla, 
o pintura. (...) Van abiertas las cartas de Palomino para que mi Charísimo las vea.» Gra­
nada, 29 de diciembre de 1711. (Carta del mismo al mismo. Legajo 4302.)

13. «Libramiento. En 12 del corriente, me escriue mi Padre Procurador y enbía a don 
Antonio Palomino 50 pesos, lo que ejecuté con Manuel Martín.» («Carta quenta con

la Procuración desde 24 de Agosto que salió de ella el Padre Don Uemardino y entró... 
mi Padre Don Joseph Pasqual...» Madrid. 1722. (Carta cuenta de l.° de enero de 1723. 
Legajo 4283.)

14. «Yt. 750 reales a Palomino a quenta de la pintura que está haziendo en Casa.» 
(Idem, id. Legajo 4283.)

15. «Don Antonio Palomino. Yt. pagué 6.000 reales a Don Antonio Palomino de la pintura 
que hizo en Casa este año de 723.» (Idem, id. Legajo 4283.)

16. «Don Antonio Palomino. Yt. 5.775 reales y 30 maravedís que se dieron a don Anto­
nio Palomino por el resto de la pintura que hizo en Casa.» (Idem, id. Legajo 4283.)

17. «Agasaxo. Ytt. de el agasajo que hizo la Venerable Comunidad a los hijos de Don 
Antonio Palomino en atenzión a lo que pintó en Cassa.» (Libro de gastos ordinarios

y extraordinarios 1700-1736. Carta-cuenta de Segovia. 1726. Libro 19845.)

18. «Quantos han visto la lámina de Palomino me aseguran (y él me lo dixo) ha hecho 
quanto sabe: Diez doblones de a 4 pesos de a 15 rs. le tengo dados: los mas convie­

nen en que merece los doce doblones que pidió: pobre está, y quedará mui contento si 
Nro. Vdo. P. gusta le dé otros 4 pesos. Suya es la Ymagen de Nuestra Señora que va 
con el papel sellado (que se venera en la Casa del Nouiciado). Si gustare N.V.P. que el 
Hermano Francisco haga dibujo de Nuestra Patrona del altar mayor, a semexanza de la 
muestra, abrirá lámina del porte que le mandaren.» (Carta incompleta sin fecha ni firma.) 
(Legajo 4319.)

PEÑAS, Manuel de.

1. «Pintura. Ytt. 6 pesos que se debían a Manuel de Peñas de la pintura del Saluador 
de la Celda Prioral.» (Libro de gastos ordinarios y extraordinarios 1700-1736. Carta- 

cuenta de Fray Pedro de Aguilera desde Madrid. 1722. Libro 19845.)
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RIZZI, Antonio.

V.—LANCHARES, Antonio de; I: 5.

SANTOS, Manuel.

1. «Colores... Vnos recados que tenía pedidos el hermano Francisco a su maestro Don 
Manuel Sanctos para pintar el Oratorio de la Prioral.» («Carta quenta del Hospicio 

de Madrid... desde primero de enero hasta fin de Junio de...1739.» Legajo 4285.)

SIMO, Juan Bautista.

1. «Juan Baptista Simó, pintor valenciano. Año de 1729»:
26 de agosto 1728: 100 pesos

12 de febrero 1729: 12 pesos 
1 de marzo 1729: 48 pesos
23 de marzo 1729: «Lleuó el harriero un adarme de ultram ar para el dicho; costó 240 
reales.»
«Ytt. 23 pesos y seis reales de plata por un arquito de una Capilla que pintó al fresco.» 
«Ytt. 23 pesos y seis reales de plata por un arquitecto de una Capilla que pintó al fresco.» 
«Ytt. 30 doblones de a 4 pesos por el lienzo que pintó de la Presentación de Nuestra 
Señora. Ajustada esta quenta, quedó alcanzado el dicho Juan Baptista Simó en 334 reales.» 
(Libro de cuentas de papel, lana, etc., de la Hospedería de Madrid. 1728-1745. Libro 19796.)

2. «Ytt. 334 reales que deue Juan Bauptista Simó, pintor valenciano, al fol. 20 del dicho 
libro.» («Memoria de deudas entre el Padre Don Ñuño de Villavizencio y fray Juan

Antonio Sanz, prozedidas desde la entrega del Hospicio de Madrid hasta fin de abril de 
1736.» «Del Libro Misceláneo.» Legajo 4283.)

3. «Juan Baptista Simón, pintor valenciano. Ytt. 334 reales que deue el sussodicho, quien 
reconvenido para que pague responde le pidan en justicia, pues tiene él más por qué

repetir del tiempo que trabajó a su officio en el Conuento, que es lo mismo que no 
querer pagar.» («Memorial de Deudas de la cobranza de Xetafe y Hospicio de Madrid 
hasta fin de Abril de 1738.» Legajo 4283.)

4. «En 18 de septiembre de 1744, dijo N.M.V.P. Procurador Mayor, Don Luis Quíléz, que 
teniendo pretensión dicho pintor para que se le paguen 200 ducados por el quadro de

la Presentazión por auerlo tasado en este prezio los pintores de Madrid, no se le puede 
pedir el alcanze contra él, resulta antes, si pareze que alcanza en 58 reales y 32 maravedís, 
por lo que no se le pedirá nada a este sujeto ni tampoco se descargará el Hospicio por 
aberlos ya cargado a la Procuración mi V.P. Don Ñuño, como dice el V.P. Procurador 
Mayor Don Luis.» (Libro de cuentas del papel, lana, etc., de la Hospedería de Madrid. 
1728-1745. 18 de septiembre de 1744. Libro 19796.)
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UCEDA, Pedro de,

1. «Ytt. En dicho día, pagué a Don Pedro de Vzeda, pintor, 420 reales por 23 días de 
trabajo, abonándole 5 días que tardó en benir y bolber a Madrid y todos juntos hacen 

28 días, que a 13 reales ymportan dichos 420.» («Borrador donde se sienta el dinero que 
paga la Procuración... de los géneros que compra para su consumo y otros gastos... 
Desde 1 de Henero de 1733...» 11 de diciembre de 1739. Libro 8467.)

VAN DE PERE, Antonio.

1. «Dará fray Miguel al Señor Antonio Van de Pere mil reales con que quedará pagado 
de las pinturas que ha echo para los colaterales...» Paular, 9 de junio de 1663. [Vuelta: 

«Regeuí los mil reales contenidos en esta carta. Madrid, a 11 de Junio de 1663 años y por 
la berdad lo firmé. Antonio Vandepere.»] (Legajo 4298.)

(Continuará.)
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